
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SINCELEJO  

Sincelejo, diecisiete (17) de noviembre del dos mil diecisiete (2017) 

 

Acción:           Nulidad y Restablecimiento 

Radicado N°:  70-001-33-33-003-2012-00113-00 

Accionante:     Manuel López Mier 

Demandado:   Municipio de Morroa. 

 

Asunto: Traslado de alegatos 

Revisado el expediente de la referencia se observó que el término probatorio se 

encuentra vencido; por lo tanto, se ordenará correr traslado a las partes para alegar 

de conclusión de conformidad con lo normado en el artículo 210 del C.C.A. 

  
En consecuencia, SE DISPONE: 

 

CÓRRASE traslado a las partes por el término común de diez (10) días para que 

presenten sus alegatos de conclusión.  

 

Si antes de vencido este término el señor Agente del Ministerio público  solicita 

traslado especial,  por Secretaría,  actúese conforme lo dispone el artículo 210 del 

C.C.A. reformado por el artículo 59 de la ley 446 de 1998. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLARA LUZ PÉREZ MANJARRÉS. 

Juez 

 


